
Se dispondrá de un punto de electricidad por puesto para efectos de iluminación de éste, que correrá por
cuenta de la Ciudad Autónoma de Melilla.

5. OTRAS CONSIDERACIONES DE LA ORGANIZACIÓN.

La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor elaborará un programa de actividades paralelas
(actuaciones, juegos, talleres, etc.) para hacer más atractiva la visita al centro de la ciudad en estas fechas.

La organización podrá expulsar del mercado a aquellos participantes que no cumplan las bases y/o el horario
establecido de las mismas.

La Ciudad Autónoma de Melilla se reserva el derecho de modificación de las presentes bases, cambios de
fecha o suspensión del mercado en el caso de inclemencias meteorológicas o cualquier motivo de causa
justificada.

La participación en el “Mercado Amazige" con motivo de la celebración del Yennayer  implica, para todos los
participantes, la aceptación expresa de los presentes requisitos. El incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones implicaría la rescisión del derecho de participación en la presente edición y la pérdida del
derecho de participación en futuras ediciones de éste.

SOLICITUD DE PUESTOS PARA EL MERCADO AMAZIGE

DATOS DEL SOLICITANTE

 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL
SOLICITANTE

 

DNI/CIF  

TELÉFONO:  

EMAIL:  

DOMICILIO:  

 

DATOS DEL PUESTO

 

¿HA PARTICIPADO EN
ANTERIORES MERCADOS?

INDICAR EN QUÉ AÑO/S

 

TIPO DE PRODUCTOS DE
VENTA

 

¿INCLUYE VENTA DE
PRODUCTOS
ALIMENTICIOS?

 

OBSERVACIONES  

 

Melilla, a ____ de ______________ de 20__.

(firma del solicitante)

Estando el presente anuncio destinado a una pluralidad indeterminada de personas que pudieran estar
interesadas en concurrir a la misma, se ordena su publicación, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas.

 
Melilla, a 12 de diciembre de 2025,
El Secretario de la F. Melilla Monumental,
Arturo Jiménez Cano 
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